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RES - 2024 - 179 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 11 de abril de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº 26-2024-00541; y

CONSIDERANDO:

Que a través del mencionado Expediente, se eleva el Acuerdo Específico de
Colaboración suscripto entre la Facultad de Ciencias Económicas de la UNNE y el
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia del Chaco, a los 20 días del mes
de febrero del año 2024;

Que el mencionado Acuerdo tienen como objetivos:

1- Actividades de extensión: la colaboración permitirá ampliar el impacto social
de la Facultad al involucrarse en proyectos que beneficien directamente a la comunidad
en conjunto con el Ministerio. Esto incluye programas de educación financiera,
asesoramiento económico a comunidades locales, y a la difusión de conocimientos
especializados para promover la toma de decisiones informadas en temas económicos;

2- En el ámbito de la investigación: la alianza facilitará la ejecución de
proyectos conjuntos que aborden problemáticas relevantes para ambas partes. La
sinergia entre la experiencia academica y los recursos gubernamentales favorecerá la
generación de conocimiento aplicado, con el objetivo de impulsar políticas publicas
basadas en evidencia y contribuir al progreso económico y social;

3- Respecto a los posgrados: la colaboración buscará fortalecer la calidad y
relevancia de los programas académicos ofrecidos por la Facultad. A través de la
interacción con expertos y profesionales del Ministerio, se promoverá la actualización
constante de los contenidos curriculares, asegurando que los programas de posgrado
estén alineados con las necesidades y demandas del sector público, así como del
entorno económico;

Que el Acuerdo Específico de Colaboración fue suscripto previo al debido
análisis de su contenido, por lo que corresponde su ratificación;
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Lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 11-04-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Ratificar el Acuerdo Específico de Colaboración entre la Facultad de
Ciencias Económicas y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia del
Chaco, suscripto a los 20 días del mes de febrero del año 2024, y que figura como
Anexo de la presente Resolución.

ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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